
DE DA PROVINCIA DE MADRID 
. HD VÉ RTENCIR IMPORTANTE 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han pie mandar al Jefe político 
tespectjvo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
ios mencionados periódicos. 

(Real :orden de 5 de abril de'1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A 8 , P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2,931 — APARTADO 320 " 

DB DJE2 A DOCE Y DE* (Fí^ES A g É I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 p e 
setas; t r i m e s t r e 9 ; semestre, 18, y un año 36. •; 
., Oficíale» fiitra de Madrid.—Trimestre, 1¡$ pesetas;'semestre, 
34, y un año 48.. 

Particulares.—JSn esta Oapital, llevado adomicilio, 13 pesetas 
trimestre; 84 al semestre, y 4 8 al«fió, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; 30 al semestre, y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta_ Capital, 
directamente por medio de carta» la Administración con inclusión 
del importe del, tiempo de abono en letra de fácil cobro.., 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, line* o fracción,. 

Ídem judiciales, linea o fracción 
ídem oficiales ídem i d . 
ídem particulares 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

O'SÓ pesetas 
.roo — 
O'ftO ~
l'SO — 

P a r t e o f i c i a l 
: iiKiitmj'jE. e8isE3i n MiaisiBés . 

Su Majestad el Rey" Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Seiua Doña Victoria, Eugenia, y 
SS A A . ER. el Principie de Asturias 
i Infantes oontindan sin novedad en 
ra importante salud. . 

Be igual beneficio disfrutan las 
ñm&s personas de la Augusta Real 
lamilla. 

Diputación Provincial 
M A D R I D 

¿Relación de los acuerdos adoptados 
por la Diputación provincial en la 
sesión da 11 de marzo de 1922, que 
se publioa a los_eieotos del ar
t íoalol i i dé la ley Previneial y en ¡ 
cumplimiento del acuerdo de Iá Cor 
peraoión de 31 de octubre de 1917. 
Aprobar el acta de la sesión an

terior. . \ 
Quedar enterada del acuerdo dé la 

Diputación pro'vinoial de Toledo 
otorgando un voto de gracias a la de 
«ata provincia por las atenciones de 
que hizo objeto a los representantes 
de aquélla que concurrieron a la Asam

blea de Dipútaoiones. 
Qaedar enterada de una Real orden 

del Ministerio de la Gobernación dis

poniendo se expida un libramiento por 
la suma a justificar de 4.000 pesetas, 
¡para atender a los gastos de estancias 
sa el Hospital de San Juan de Dios, 
«on motíyp de la epidemia' de tifas 
exantemático. , 

Hacer constar en aota el sentimien

to da Ta Corporación por la pérdida de 
O. Luis Arizmendi» y comunicar este 
acuerdo a su hermano D. Manuel, Vi

cepresidente de Ja Corporación. ; 
Qaedar enterada de una carta de 

3oña Elvira Enciso, viuda del Sr. Mes

%e Martínez, significando su agradeci

miento por el recuerdo dedioado en se

sión pública a su difunto esposo. 
. Asistir en Corporación al acto del 
traslado de los restos del poeta Quin

tana, General San Miguel y novelista 
Ortega y Frías, desde el Cementerio 
de la Patriarcal a la Necrópolis.. 

Quedar enterada de un oficio del 
Director del. Hospicio dando cuenta de 
la visita girada a aquel Establecimien

to por el Exorno. Sr. Gobernador de la 
proyinoia^ p^ya autoridad le hizo en

. trega de 2C0 pesetas para qué las em

pleara en dar upa merienda a los asi' 
lados. 

Acceder a lo solicitado por doña 
Milagros Muruva Cardona, haciéndose 
cargo esta Corporación de la madre 
de la solicitante doña Soledad Cardo

na, en el Manicomio de Ciem pozuelos, 
a partir'de 1.° de marzo actual. 

Interesar de la Diputación provin

cial de Segovia se haga cargo de la 
demerite Isabel Frisat Maroto, y abo

ne las estancias causadas por ésta y ' 
por el alienado Antonio Barrio Cues

ta, en los Establecimientos de esta 
provinóia. 

Contestar al Juez municipal del 
pueblo del Real de San Vicente (Tole

do) para que lo haga saber al Párroco 
del mismo que los niños expósitos 
están considerados por las leyes vi

gentes oomo pobres de solemnidad, y j 
que se ponga en conocimiento del Obis I 
pado correspondiente la negativa del , 
referido Párroco; y de que da cuenta ; 
la autoridad municipal nienoionada, a 
expedir la licencia para él enterra

miento de_ Ion expósitos allí fallecidos, 
sin.abono, previo en conoepto de de» 
recho de 2'2o, 1 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de abril próximo. 

ídem las euéntas de, Colecturía oo

rrespondientesaí mes de enero último. 
Jubilar al Profesor de las Escuelas 

graduadas del'Hospicio, D. Manuel 
Zaballos Martín, con el haber pasivo 

de 1.600 pesetas anuales que regla

mentariamente le corresponde. 
Autorizar al señor Depositario de 

fondos provineiales para realizar el 
canje de 60 bonos del Banco de Espa

ña por 30 acoiónes del mismo, inserí, 
biendo, 21 a favor del Hospital provin

cial y 6 a favor de la Inplusa y Colegio 
de la Paz, y para enajenar en Bol

sa loa dos bonos restantes de los 62 
que fueron entregados por el ехргега

do Banoo. 
' Acceder a lo solicitado por el Profe

sor* de Modelado del Hospicio, don 
Eduardo de la Rocha, ooucediéndole 
cuarenta y oinocKdías de licencia por 
enfermo. 

Imponer al Ofioial mecanógrafo, don 
José Barrio, el correctivo de apercibi

miento, con anotación expresa en su 
expediente personal por su anormal 
asistencia a la oficina, con grave per

juicio y retraso en los asuntos que se 
le encomiendan. 

Que por ei Sr. Visitador se haga la 
oportuna amonestación al Comisario 
del Hospital provincial, D,Eox¡q«e Vi

vancos, sin que conste en su expedien

te, por desobediencia al Director del 
establaoimiento, cuya autoridad debe 
siempre ser respetada. 

Correr la escala enel Cuerpo de 
Alumnos internos de Medicinada la 
Beneficencia provincial ,y cubrir las 
vaeantes que existen en la actualidad, 
ascendiendo en su consecuencia, a in

ternos de primera clase, con el haber 
anual de 1.100 pesetas, a los cinco pri

meros de segunda D. Gabriel López Bui

sen, D. Antonio Fernández Martín, do

ña María Bardan Maten, D. José Por

cel Zanoguera y D. Pedro Hernández 
Anddéza, y a segunda oíase, con el ha

ber anual de 900 pesetas, a los siete 
primeros de tercera D.Eleuterio prie

to Rincón, D. Antonio Campo Cardo

na, D.Miguel Garoía Rúiz, D. Fran

cisco Prados Suárez, D. FranciscóRa

mírez Rodríguez, D. Manuel Fernán

dez Riesgo y D. Mario García Velasco 

Dar de baja a los alumnos interno» 
interinos que no han acreditado reunir 
las condiciones exigidas para el des

empeño del cargo, así oomo también 
los que no han aceptado destino en el 
Hospital de San Juan de Dios. 

Que la Diputación se adhiera al ho

menaje a D. Santiago Ramón y Cajal. 
Madrid, 13 de marzo de 1922.—El 

Secretario, Simón; Viñals. 

fWlBEBaCI&l dUaiSIAlES 
Iszgados de primera lastiBeia 

BUEN AVISTA 
Velasco Vallín (Fermín), natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión 
meoénioo, de diez y ocho años, hijo de 
Manuel y de María, domioiliado últi

mamente en la salle de Velázquez, 13, 
quinto, procesado por daños,, suma

rio 663920, comparecerá, en térmirjo 
de diez días, ante el Juzgado de ins

trucción del distrito de Buenaviata, 
Secretaría de lSr . Sande. 

Madrid, 21"de marzo de 1923. 
El Seoretario, 

P . S . 
José Góaz. 

Joaquín Díaz Cañábate. 
(B.—470) 

Núñez de Arenas y Esoosura (Ma

nuel), natural de Madrid, de estado 
soltero, profesión.periodista, de trein

ta y cinco años de edad, domiciliado 
ú! timamente en la calle de los Madras 
£ 0 (Eaoüela nueva), procesado por de

sacato, comparecerá, en término de 
diez días, ante él Juzgado de instruc

ción del distrito de Buenavista, Se

cretaría del Sr. Dalmau, para llevar 
a eteoto su prisión deoretada .por la 
Superioridad. 

Madrid, 23 de marzo de 1923. 
El Seoretario, 

J ó s é D a I m á n . s. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

(Núm. 988) •' (B.—477) 
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Bertole Cordero (Benito), natural 
de Peñaflor (Sevilla), de estado solte
ro, profesión panadero, de veintiséis 
años de edad, domiciliado últimamen
te en el paseó dé las Delicia*, 5, cuar
to, procesado por hurto, oomparecerá, 
en término de diez días, ante el Jua
gado de instruooión del distrito • de 
Buenavista, Secretaría del Sr. Dal-
man, para notificarle el auto de proce
samiento y prisión y recibirle indaga- 1 

toria. 
Madrid, 22 de marzo de Í923. 

El Secretario, 
J o s é D a l m a u . 

- Joaquín Dí&z Cañábate. 
(Núm. 947) (B.—481) 

Seijo (Bernardino), cuyas demás cir-
ounstanoías se ignoran, domioiliado úl" 
tunamente en la oalle de Torrijós, nú
mero 25, oomparecerá, etí término de 
diez días, ante el Juzgada de instruc
ción del distrito de Buenavista, Secre
taría del Sr. Sande, para declarar en 
causa por hurto instruida bajo el nú
mero 658-922. 

Madrid, 20 de marzo de 1923. 
El Secretario, 

P . 0 . 
José Góaz. 

(B.—485 

OENTEO 

González Lobo (Carmen), natural 
de Zamora, de estado soltera, profe
sión tanguista, de diez y nueve años, 
hija de Modesto y de Benigna, domi
ciliada últimamente en la calle de la 
Ventosa, núm. 10, procesada por hur
to bajo el núm. 1.142 de 1923, com
parecerá, en término de diez días, anta 
el Juzgado de instruooión del distrito 
del Centro, Seoretaría de D. Ricardo 
Gómez, para ser reduoida a prisión, 
decretada en dicha causa, en la Cár
cel de esta Corte. .. 

Madrid, 16 de marzo de 192$. 
El Secretario, 

P. S. 
Santos Soto Simarro. 

José María de ln Torre. 
( B . - 4 8 6 ) 

Prat Garoia (Antonio), natural de 
Lérida, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veintisiete años, hijo de 
Julián y de Petra, domioiliado última
mente en la oalle de la Enoomienda, 
número 15, prooesado por hurto bajo 

', el núm. 144 de 1923, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Centro, 
Secretaría, de D. Rioardo Gómez, para 
ser reáuoido a prisión, decretada en di
cha causa, en la Cárcel de esta. Corte. 

Madrid, 24 de marzo de 1923.. 
Eí Secretarlo, 

Rioardo Gómez. 
José María de la Tone. 

(B.—489) 

Ruiz Pérez (Antonio), natural de 
Sigüenza (Guadalajara), de estado sol
tero,,profesión albañil, da treinta y 
tires años, hijo de Rogelio y de Tere
sa, domiciliado últimamente en la ca

lle del Espíritu Santo, núm. 34, pro-
cesado por resistenoia a la Autoridad, 
comparerá, en termino de diez días, 
ante el Juzgado* de instruooión del 
distrito del Centro y Seoretaría de. 
D. Rafael López de Pando, para res
ponder de los cargos que le resulten y 
ser reducido a prisión. 

Madrid, 26 de marzo dé 1923. 
El Secretario, 

Rafael López de Pando, 
José María de la Torre. 

( B . - 4 8 7 ) í 

CONGRESO 

Don José Prendes Pando y Díaz La-
viada, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta 
Capital, 
Hago saber: Que a virtud de lo aoor-

dado por providencia de hoy diotada 
én los autos promovidos por el Banéo.. 
Hipotecario de España, se saca a la 
venta en pública subasta, por término 
de quince días, la finca siguiente: 
Una casa en construcción, sita en esta 

Capital, oalle de Covadonga, 
número oiuco, que constará da 
cuatro plantas o pisos y dos 
patios, oon una suptrfioie total 
de dosoientoB cincuenta y seis 
metros dooe oantímetres. 

Dicha -subasta tendrá lugar el día 
nueve de mayo próximo, a las doce de 
su mañana, en* la Sala-audiencia de 
este Juzgado, sito en la oalle del Ge
neral Castaños, número uno, y habrá 
de celebrarse con sujeción a las si
guientes oondieiones: 

Primera. Para tomar parte en ella 
deberán consignar los lioitadore» el 
diez por ciento efectivo de setenta 
mil pesetas, que es el tipo fijado; por 
las partes como precio para el remate, 
sin que sean admitidas proposiciones 
inferiores a las dos terceras partes de 
dicha cantidad. 

Segunda. La consignación del pre-
oió del remate se verifioará-a los 
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate. 

Tercera. Q u e l o s títulos de pro
piedad, suplidos por oerlifloaeión del 
Registro, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Actuario, con los 
cuales habrán de conformarse los lici-
tadores, que jao tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y . 

Cuarta. Las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad dé los mis
mos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a siete de abril de 
mil novecientos veintitrés. . 

El Secretario, 
' Ante mí -

.. \ L ú i s M o 1 i n e r . 
José Prendes Pando. 

• - (A.—318) 

Bermell Agüelo (Antonio), natural 
de Valencia, profesión comisionista, 
de quien no-constan más circunstan

cias de filiaoión, domiciliado última 
mente jen la calle de Santa Lucía, 12, 
tercero, procesado por estafa en causa 
número 49 de 1923, eompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
instructor v del distrito del Congreso, 
Seoretaría del Sr. Novella, para res
ponder dé los caraos que le resultan y 
ser reducido a prisión, bajo aperoibi-
miento de declararlo rebelde y que le 
parará el perjaíoio a que hubiere 
lugar. 

-Madrid, 24 de marzo de 1923. 
El Secretario, 
Roque Novella. 

V B . " 
El Juez instructor, 

: José Prendes Pando. 
(Núm. 992) (B . -478) 

Segóvia Carretero (Euaebió), que 
usa el nombre de Justo, natural de 
Madrid, da estado soltero, profesión 
meeánioo, de veinte año», hijo de Rai
mundo y de Hilaria, de estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
remangada, oolor del rostro moreno, 
domioiliado "últimamente en la oalle 
de Blasco dé Garay, última oasa, nú
mero 68, procesado por estafa, suma
rio 290 de 1920, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgad* 
instructor del distrito del Congreso, 
para ser reducido a prisión, bajo aper
cibimiento de declararlo rebelde y pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 20 de marzo de 1923. 
\ El Secretario, 

Roque Nove l la . . 
V.° B.° 

El Juez instruotor, 
José Prendes Pando. 
(Núm. 913) . ( B . - 4 8 1 ) 

HOSPICIO 

Chico Muñoz (Consuelo), natural de 
Madrigal de las Torres (Avila), hija 
de Leopoldo y de Isabel, de cuarenta y 
tres años de edad, soltera, dedicada a 
sus labores, ouyó actual paradero se 
ignora, procesada en causa núm. 72 de 
1906, por tentativa dé estafa, compa
recerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospicio, Seoretaría del 
Sr. de Antonio, para ser reduoida á 
prisión en la Cárcel'de su sexo; aperci
bida, qué, dé no verificarlo, será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid, 20 de marzo de 1923. 
El Secretario, • 

Jo"8Ó María de Antonio. 
' " V.° B.° " • 

El Juez instructor. 
Firmado. 

(B.—467) 

Sánohez Crespo Rodríguez (Pedro), 
natural de Villarrubia de los Ojos, 
provincia de Ciudad Real, de cuarenta 
y, tres años de edad, hijo de Mariano 
y de Nioolasa, y de estado soltero, cu
yo actual paradero se ignora, procesa
do en causa núm, 72 de 1906, por ten-

I tativa de estafa, comparecerá, dentro 
- del término de diez días, ante el Juz-

I I I I I n i i i l m u I I I I i i i m i i i i i j ^ i i » y i i . w i l i « i M . l » i » u ^ « a M 1 B a « n w ^ 

gado de instrucción, del distrito del 
Hospicio, Seoretaría del Sr. de Anto
nio, para ser reducido a prisión en i a 

Cárcel celular; apercibido que, de n o 

verificarlo, será deolarado rebelde y i 8 

parará el perjuicio que hubiere lugar, 
Madrid, 20 de marzo de 1923. 

. E l Secretario, • 
José María de* Antonio. 

V.° B.° * 
-" El Juez instructor, 

Firmado., 
'(B.-468) 

. / INCLUSA 

En los autos de menor cuantía se
guidos por la Compañía de Seguros 
«La Mutual Franco Española> oontra. 
D. Antonio Pardo Ríos y D. Fidel 
Moas Marino, se ha diotado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencia. 
En la Villa y Corte de Madrid, a do& 

de febrere de mil novecientos veinti* 
tres. El sañor D. Santiago de la Esca
lera y Amblard, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inolus»; ha-
biend» visto, ios aritos declarativos de 
menor cuantía seguidos entre partes: 
eomó demandante, la Sociedad de Se
guros «La Mutual Franco Española» 
defendida por el Letrado Di Juan Gó
mez Áoevo y representada por el Procu
rador D. José Zorrilla, y como deman
dados, D. Antonio Pardo Ríos, de esta 
venoidad y D. Fidel Moas Marino, ve
cino de Cervo, ambos declarados en re
beldía por su incomparenoia sobre pa
g o de doa mil cuatrocientas noventa 
y tres pesetas doce céntimos de prin
cipal, intereses y costas, y ' 

\ Fallo: 
Que debo condenar y condeno a los 

demandados D . Antonio Pardo Ríos y 
D. Fidel Moasv Marino a que cuando 
fuere firme esta sentencia paguen so
lidariamente a laSóoiedád demandante 
la «Mutual Franco Española» la can
tidad de des mil cuatrocientas noven
ta y tres pesetas doce céntimos, con 
más los intereses legales de ésa canti
dad a razón de cinco por ciento anual 
y a oontar de la féoha de la preBenta-
oión de la demanda, y asimismo oon-
deno a los propios demandados al pago 

.de las costas del juicio., Así por esta 
mi sentencia definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo, Santiago 
de la Escalera. 

Publicación: 
' Leída y publicada ha sidi» la ante
rior sentencia por el Sr. D. Santiago 
de la Escalera y Amblard, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Inclusa, hallándose celebrando au
diencia pública eómo de eostumbre en 
la Sala de su> Juzgado en. Madrid, a 
dos de febrero de mri novecientos 
veintitrós, de que doy fe;—Ante nú» 
Ángel Ángulo. 

Y para su inserción en el BOLBTÍK 
OFICIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación én forma a dor 
Antonio Pardo y Ríos, cuyo actual do 
mioilio se desconoce, expido la presen 
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te en Madrid, a once de abril de~ mi-
noveoientos veintitrés. , 

El Secretario, 
Á n g e l Á n g u l o . 

(A.—321) 

LATINA 

En -virtud de providencia da hoy 
diotada por al Sr. Juez de primera ins-
tanoia del distrito de la Latina de esta 
Corte, en «1 expediente promovido por 
D. Agustín 'de Ondovilla para la can
celación de la fianza que constituyó 
como Registrador de la Propiedad que 
fué del Mediodía do esta Capital, últi
mo que sirvió, habiendo desempeñado 
antea los da Segovia, Jerez de la Fron
tera y Tortowa, se anuncia por segun
da vez, por medio del presente, dicha 
pretensión, para que en él término d» 
tres meses todo» aquellos que tuvie
ren alguna acción que deducir contra 
el miamo Registrador por actos reali
zados en el ejercioio de su cargo, la 
formulen ante este Juzgado; previ
niéndose que, si no lo verifican, les 
parará al perjuicio a que .en derecho 
haya lugar. 

Madrid, diez de abril de mil nove-
cientos veintitrés. 

El Secretario, 
Juan Garoía Inés. 

V . ' B . ' 
Miguel de Eatrambasaguas. 

( C . - 4 9 ) 
PALACIO 

Don Antonio Falcóu y Juan, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

\ Por el presente cito, llamo y empla
zo a Luis Val puesta Rodríguez, de 
veintiséis años da edad, natural de 
Barcelona, hijo de Bernabé y Cons
tanza, electricista, casado, domicilia
do últimamente én la Corredera Alta, 
número 4, como comprendido em el 
número - I . - , del arfc. 835 dé la Jey de 
Enjuiciamiento'criminal, para que en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la Gaceta de Ma
drid, comparezca eu mi Sala-andien-
oia, sita ene l -Palac io de los Juzga
dos, calle del General-Castaños, con 
el objeto de notificarle el auto de prî . 
Bión oontra él mismo dictado y. llevar 
a efecto la misma, en sumario por es
tafa, instruido con el ná"m. 214 de 1932; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargp 
a todas las Autoridades, y ordeno á 
los Agentes de la Pplicfa judicial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas senas personales son: esta
tura alta, pelo y ojos negros, nariz re
gular, color del rostro.bueno, y viste 
traje de meoánioo, y en el oaso de ser 
habido lo pongan a mi disposición en 
la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 20 de marzo de 1923. 
El Secretario, 

P. D. 
Manuel Méndez. 

Antonio Falcón. 
.(Núm. 989) ( B . - 4 9 1 ) 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 
primera, instanoia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Diego de Pedro, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, como com
prendido en el núm. l .° del art. 836 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
para que en el término dé diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala-au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y llevar a efecto su pri
sión; apercibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le parará. 
•1 perjuicio a que hubiere lugar. 

Ai mismo tiempo ruego y encargó 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan'a la busoa del expresado proce
sado, ouyas señas personales se ig
noran, y en «1 caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juz
gado o en la Cárcel oelular. 

Madrid, 22. de marzo de 1923. 
- El Secretario, 

L u i s M o l i n e r . 
Antonio Faloón. 
' (B.—495) 

años, natural de Madrid, hijo de José 
y Jerónimá, como comprendido en «1 
número 1.° del art. 835 de la ley dé 
Enjuiciamiento criminal, para que.en 
el término de diez días, contados des* 
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca, en mi Sala-audiencia, sita 
en el Palacio dfr los" Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
notificarle el auto de procesamiento, y 
llevar a efecto su prisión; apercibido j 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordenó a los 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busoa del expresado procesa
do, cuyas señas personales se ignoran, 
y en el caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición en este Juzgado o en 
la Prisión celular. 

Madrid, 22 de marzo de 1923. 
El Secretario, 

- L u i s M o 1 i n e r . ' 
. Antonio Faloón. 
(Núm. 991) ( B . - 4 9 4 ) 

- i 

Don Antonio Faloón y Juan, Juez de 
-primera instancia e instrucción del 

. distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, Hamo y em

plazo a Antonio López Madurg», de 
trace años de edad, soltero, natural de 
Madrid; hijo de Manuel y Lnoía, ha
bitante últimamente en la oalle de 
Quiñones, número 3, como comprendi
do en el número 1.* del artíoulo 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente si en que 
esta requisitoria se inserta en el B O 
LETÍN OFICIAL, comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de practioár una diligen
cia de reconocimiento y llevar a efecto 
su prisión, acordada en sumario 326 
de 1922, por hurto; apercibido que, de-
no verificarlo, será deólarado rebelde 
y le parará el perjuicio a qtíe hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes da la Polioía judicial proce
dan a la busoa del expresado procesa
do, cujas sañas personales ton: esta
tura regular, pelo castaño, nariz regu
lar, color del rostro moreno y viste 
humildemente, y eñ el oasó de ser ha
bido lo pongan a mi disposición en 
eBta Corte. 

Madrid, 23 dé marzo de 1923. 
El Seoretario, 

Dr, Juan Infante. 
Antonio Faloón. 

(Núm. 990) (B.—492) 

Don Antonio Faloón y Juan, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a José Granel Polo, de veintioinco 

Don Antonio Falcón Juan, Juez de 
primera instancia e instrueoión del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presenté oito, llamo y empla

zo a Mariano García Martín, natural 
de Toledo, hijo de Mariano y Alejan
dra, de treinta y dos años, como com
prendido en el núm. 1,° del art, 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
para que en el término de diez tdías, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Gace
ta d* Madrid, comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calla ¿el General Castaños, 
con él objeto de notificarle al "auto de 
procesamiento y llevar a efecto su pri
sión; apercibido que, da no verificarlo, 
«era declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruege y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentas de la Polioía judicial proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales se ignoran, 
y en él oaso de ser habido lo pongan a 
mi disposición en este Juzgado c en 
la Prisión celular. 

Madrid, 22 de marzo de 1923. 
El Seoretario, 

' L u i s ¡VI o 1 i n o r , 
Antonio Faloón. 

(Núm. 991) (B . -493) 

COLMENAR VIEJO 

García Medina (Jacinto), natural de 
Madrid, de estado casado, profesión 
foínalerp, de veinticuatro años, domi
ciliado últimamente en Chamartín de 
la Rosa, calle de Baraoaldo, número 6, 
prooesadp por lesiones en sumario nú
mero 93 de 1922, comparecerá, en tér
mino de diez-días, ante el Juzgado de 
instrucción, de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 27 de m a r z o 
de 1923. ~ 

El Seoretario, 
Diego Sánchez. 

(Núm. 993) : (B.—472) 

Herrero Martín (Valentín), hijo de 
Antonio y Juana, natural de San Fer
nando de Jarama,.dé estado soltero, 
profesión mecánico, de trece años, cu
yas señas personales son: estatura pro
porcionada a su edad, pelo castaño, 
ojos, pardos, nariz larga, color del ros
tro moreno, viste traje azul de meoá
nioo, bufandilla ídem, alpargatas blan
cas y boina azul, domiciliado última
mente en Madrid, oalle de López de 
Hoyos, 6, prooesado por robo en su
mario número 227 de 1922; compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrueoión de Colmenar 
Viejo. 

Colmenar Viejo, 27 de m a r z o 
de 1923. 

El Secretario, 
Diego Sánchez. 

(Núm. 994) (B.—47») 

Pérez Sánchez (Benito), hijo de Ca
nuto y Tomasa, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión cerrajero, 
de diez y nueve años, sus señas son: 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, 
nariz larga, color sano, viste traje 
completo de oolor café, botas negras, 
gorra de visera oscura y camisa de 
franela, domiciliado últimamente en 
Chamar tí n de la Rosa, Ana María, 11, 
prooesado por hurto én sumario núme
ro 36 de 1919, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 23 de m a r z o 
de 1923. 

El Secretario, 
Diego Sánchez. 

(Núm. 966) . ( B . - 4 7 9 ) 

ALMODÓVAR DEL CAMPO 

Díaz González (Lorenzo), de treinta 
y siete años, hijo de Fortunato y 
Luisa, soltero, jornalero, natural de 
Lisga, bautizado en Oercedas, provin-
oia de Castellblanco, vecino de Lisga 
(Portugal), con residencia en la Aldea 
de la Viñuela, en el quinto Pozo Moya, 
término de esta Ciudad, hoy de igno
rado paradero, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción ¿e Almodóvar 
del Campo, para constituirse en pri
sión, por haber sido decretada en el 
sumario que se le sigue en unión de 
otro por el delito de hurto, con el nú
mero 42 de 1922; advirtiéndole que, 
al no comparecer, será deólarado re
belde* 

Almodóvar del Campo, 15 de mar
zo de 1922. 

E l Juez interino de instrucción, 
José Baos. 

(Núm. 870) ( B . - 4 6 4 ) 

ÜBEDA 
Fernández Gómez (Pablo) (a) Arria-

oado, hijo de José y María Dolores, de 
veintiocho años, natural y vecino de 
Jódar, casado, y jornalero, residió, se
gún parece últimamente, en Madrid, 
plaza de Lavapiés, 4, ignorándose euál 
sea su paradero actual, procesado por 
delito de rapto en sumario del Juzga
do de Ubeda, número 19 del año 1921 
eompareoerá, en término de diez días 
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ante él mismo Juzgado de Úbeda, con 
objete de proceder a su prisión según 
está abordado por la Audiencia de 
Jaén, por hallarse comprendido en el 
caso 3.° del arfe. 835 de la ley de En

juiciamiento criminal; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebel

de y le parará ei perjuicio a que haya 
lugar. 

Úbeda, 16 de marzo de 1922. 
.El Juez de.instrucción, 

Firmado. 
(Núm, 871) (B.—459) 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
Se sacan a pública subasta dos hue

cos de b*lcón de^oontramaroo de ma

dera de pino y dos ídem fraileros, tam

bién de pino, por el precio de seiscien

tas pesetas en que han sido tasados, y 
cuyo aote tendrá lugar en la Salaau

diencia del Juzgado municipal del dis

trito de Chamberí, sita en la baile de 
Fuenoarral, número noventa y uno, 
piso segundo, el día veintiuno del ac

tual yhora de las diez; previniéndose 
a los lieitadores que para tomar parte 
en la subasta habrán de depositar pre

viamente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de su avalúo, y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OrxciAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a doce de abril de 
mil novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

 (A.—319) 

Juzgados Militares 

MADRID. 
Joaquín Expósito (Faustino), natu

ral de Güadalajara, de estado oasado, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
procesado por sustracción, comparece

rá, en el término de treinta días, ante 
este Juzgado (Prisiones Militares). 

Madrid, 22 de marzo de 1923. 
El Teniente Coronel Juez instructor, 

Ernesto Cillanueva. 
(Núm. 979) • • • (B.^á76) 

Roda Pérez (Franoisoo), hijo de 
Leoncio y de Clara, natural de Alcázar 
del Rey, provincia de Cuenca, de vein

tidós años de edad, avecindado en Ma

drid, de estado soltero y profesión em

pleado, fué quinto por Madrid (distri

to de Palacio), con el número 54 del 
sorteo para el reemplazo de 1922, sú* 
jeto a expediente por haber faltado a 
concentración para sú destino a. Cuer

po, comparecerá, en el término de 
treinta días, ante el Capitán Juez del 
segundo Regimiento de Zapadores Mi

nadores, D. Gabriel Cañamares Barar 
hona; bajo apercibimiento que, de na 

 efectuarlo, será deolarado rebelde. 
Madrid, 24 de marzo de 1923. 

El Capitán Juez instructor, 
Gabriel Cañamares. 

(Núm. 959) (B.488) 

Usano (Rodolfo), de diez y nueve 

años, estudiante, oon domicilio últi

mamente en esta Corte, oalle de Mon* 
serrat, núm. 22, sin que consten más 
antecedentes, procesado por el delito 
de sediooióa, compareeerá ante el 
Juez Comandante de Infantería don 
Carlos Herbella y Zóoel, Juez de cau, ; 
sas de la Capitanía General de la pri

mera Región, oon domicilio en la ca

lle de Velázquez, núm. 14 antiguo, 
principal izquierda, en el tiempo o ter

mino de treinta días, a partir de la 
publicación de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales; bajo apercibimien

to, que, de no hacerlo en el plazo fija

do, será deolarado rebelde. 
Madrid, 26 da marzo de 1923. 

El Comandante Juez instruotor, 
Carlos Herbella. 

(Núm. 978) . ( B .  4 7 4 ) ; 

Millán (José), de veinte años, me* 
talúrgico, con domidilio últimamente 
en esta Corte, calle de San Eugenio, 
núm. 4, sin que consten más antece

dentes, procesado por el supuesto de

lito desedioción, oompareoerá ante el 
Juez Comandante de Infantería..don 
Carlos Herbella y Zóbel, Juez de cau

sas de la Capitanía General de la pri

mera Regiéa, con domicilio en la ca

lle de Velázquez, núm. 14 antiguo, 
prinoipal, en el término de treinta días, 
a partir dé la publicación de esta re

quisitoria en los periódicos oficiales; 
bajo apercibimiento que, de no hacer

lo, aera declarado rebelde. 
Madrid, 26 de marzo de 1923. 

ErComandante Juez instructor, 
 Carlos Herbella. 

(Núm. 977) (В.—475) 

BARCELONA 

Arriero Prieto (José), hijo de Fran

eisoo y de Carmen, natural de Madrid, 
Ayuntamiento de Madrid, provincia 
de Madrid, de estado soltero, de oficio 
metalúrgico, de veinticuatro

v años de 
edad, cuyas señas personales son: es

tatura 1*698 metros, pelo negro, éejas 
negras; ojos regulares, nariz mediana? 
barba redonda, boca regular, color pá

lido, sujeto a expediente por haber fal

tado, a concentración, comparecerá, 
dentro del termine de treinta días, 
ante el Comandante Juez instructor 
D. Jesús MarínRafales, oon destino en 
el Regimiento de Infantería аэ Jaén, 
número 73, de guarnición en Barcelo

na, bajo apercibimiento de ser decla

rado rebelde si no lo efeotúa. 
Barcelona, 17 de marzo de 1923. 

El Comandante Juez instruotor, 
Félix Marín. 

(Núm. 956) ( B .  4 8 0 ) 

CAMPAMETO CARABANOHEL 

Fernández Méndez (Valentín), hi

jo de Perfecto y de Josefa, natural 
de Lagos, parroquia de Parlero, Ayun

tamiento de Villayón, provincia de 
Oviedo, de estado soltero, de veinti

dós años de edad, domiciliado última

mente en Villayón, Juzgado de pri

mera inbtanoia de Luaroa, provincia 
de Oviedo, procesado por la ful ta gra

ve de deseroión oon motivo de faltara 

oonoentraoión para su destino a Cuer

po, comparecerá, en término de trein

ta días, ante eVCapitán Juez instruc

tor del grupo de Instrucción de Arti

llería, D. Pedro González de Castejón 
y Chacón, residente en el.Campamsn

to de Carabanohel Alto, provineia de 
Madrid; bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 

Campamento de Carabanohel, 16 de 
marzo de 1923. 

El Capitán Juez instruotor, 
* Pedro G. de Castejón. 

(Núm. 853) ( B — 4 4 7 ) 

ALCALÁ DE HENARES 

Bejeranc* Gómez (Gabriel), hijo de 
Gabriel y de Julia, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión estudian^

te, de veintidós años dé edad, estatu

ra 1'880 metros, domiciliado última

mente en Santiago de Chile, encarta

do por haber faltado a concentración 
para ser destinadoa Cuerpo aotívOj 
comparecerá, en el término de treinta 
días, ante el Comandante Juez ins

tructor del Regimiento Lanceros de la 
Reina, 2.* de Caballería, D. Francisco 
Lozano y Gómez de Barreda, residen

te en Alcalá de Henares; bajo, aperci

bimiento que, de no efectuarlo, será, 
declarado rebelde. 

Aloalá de Henares, a 16 de marzo 
de 1923. 

El Comandante Juez instructor, 
Francisco Lozano. , • 

(Núm. 875) (B.—449) 

Tesorería de Hacientla 
«# l a proviaelB d« S l a d r í í 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la previ* 
denoia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesta en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5 por'100 sobre el importe de sub 
descubiertos, a los contribuyentes su

jetos a dicha tribufcaoión en Madrid, 
que pertsneoen a la Zona del Timbre, 
y que resultan incluidos en la relación 
que va a oentinuación. 

En cumplimiento del attíoulo 51 de 
la misma Instrucción, publíquesé está 
providencia en el BOLETÍN 0;FICI.aii de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes. . 
Lo que se, haee público en oonfor

midad cTe lo prevenido en dicho ar

tículo 51, 
Madrid, 10 de abril de Í923. 

El Tesorero de Hacienda, 
Rafael Aparioi. 

. D. Manuel Bonilla, ' 
D. Manuel Gomis. 

JD. Federioo Domingo. 
D. Julio Pradera «Empresa Fraga». 

- GAE MADRID (S. L) 

Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración de esta Compañía, s e c ó n 

. vooa a Junta general ordinaria de se

ñores Acoionistas para el día treinta 
del mes de abril aotual, a las cuatro 
de la tarde, ert>la Avenida del Conde 
da Peñaiver, número veintieinoo, bajo 
la siguiente Orden'd»l día: 

I. Memoria, Balanoe y Cuenta de 
Ganancias y Pérdidas y su aprobación 
si procede. 

II, Distribución de beneficios. 
Inmediatamente después ° se cele

brará Junta general extraordinaria, a 
los efectos que determina el epígrafe 
segundo del artíoulo veinticinco de los 
Estatutos. 

Se recuerda a los señores. Accionis

tas lo que disponen los artículos quin

ce y diez y seis de dichos Estatutos. 
Madrid, doce de abril de mil nove

cientos veintitrés.—Valentín Ruiz Se

ñen, Presidente del Consejo do Admi

nistración. 
, (D.—43) 

1. , r Tercio de 
A N U N C I O 

El día 18 del mes actual, a las doce 
horas, en el.Cuartel de 1* Guardia oi

vil, sito en esta Corte, P alacio de 
Bellas Artes, tendrá lugar la venta, 
en pública subasta, de un caballo de 
dicho Teroio dado de desecho. El im

porte, de este anuncio, así como el pu

blicado el día 24 del corriente en esta 
periódico oficial, núm. 72, más una pe 
seta correspondiente a la Voz pública, 
será por cuenta del comprador. 

Madrid, 10 de abril de 1923. 
El Coronel Subinspector, 

Ciriaoo Iriarte. 
• (E.^280) 

BANCO DE ESPAS 
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito números 55.326 y 
55.327 de alhajas, expedido por este 
Establecimiento en 26 da junio de 
1922 a favor de D. Felipa Díaz Busta

mante y Qaijano, se anunoia al públi 
co por primera vez. par» que, el que 
se crea con derecho a reelamar, lo ve

rifique dentro del plazo dedos meses, 
a contar desdé el día. de la publi

cación de este anunoio en los perió

dicos oficiales Gateta de Madrid y B O 

LETÍN OMOIÁL de esta provineia, según 
determina el. artículo g." del Regla

mento vigente áe este Banco; advir

tiendo que, transcurrido dieho plazo 
sin reclamación de terearo, se expedí 
ra el correspondiente duplicado de 
dichos i resguardos, anulando los pri

mitivos y. quedando el Banco exento 
dé toda responsabilidad. 

Madrid, 4 'de abril de 1923. 
El Viceseeretario, 

Firmado, 
(A.—320) 


